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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia contin úan  en  esta corte sin  novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRANGERAS

AFRICA.
A rgel 2 2  de Agosto.

Se confirma la noticia del combate sostenido por la c o lu m 
na de Selif.  contra los árabes sublevados por Bou-M aza, y se a ñ a 
de qne han sido enviados refuerzos de Constanlina al general 
Herbillón. Se teme la sublevación de varios distritos,  y  la a u to 
ridad t e  expedido sus órdenes con arreglo á estos temores. ..... 

V  Parece que van á ponerse en movimiento la m ayor parte  de 
las columnas del Este. El general Marey;,  que  manda e n 'M e -  
d e a ,  marcha contra la gran tr ib u  de los O u le d -N a i ls ,  que  ha 
Técibido últimamente i  Bon-Maza, y  le ha faci li tado hombres y 
provisiones. Es indudable que los partidarios de Abd d - K a d e r  
en el Este han resuelto in tentar  un gran golpe de mano; excitan 
á todos los habitantes del pais á la sublevación , y  predican la 
guerra santa hasta en la Cubila :  esperamos que  sus tentativas 
tendrán por único resultado el hacerles comprender que  la au to 
ridad de la Francia  no puede ya ser atacada con éxito.

Al ver la agitación provocada en diversos puntos por los em i
sarios venidos del Oeste, puede creerse que  el em ir A b d - e l - K a -  
der se dispone á volver muy pronto á la Argelia .

Escriben de Oran  que se ha acercado á la fron tera ,  y  q u e  el 
general Cavaignac ejerce la vigilancia mas activa por aquella 
parte, estando el mismo en campaña á la cabeza de su columna.

(Monitor argelino).

SAJONIA.
Dresde 21  de Enero .

Hoy se ha verificado la solemne ape r tu ra  de la dieta ex
traordinaria  en el salón de la segunda Cámara de los Estados. 
E l Sr. K aenner i tz ,  Ministro de E s tad o ,  ha abie rto la legislatu
ra con él siguiente discurso que ha pronunciado como comisario 
re'gio:

«Señores: he recibido de S. M. el R ey  el honroso cargo de 
saludaros, aseguraros la conliimacion de su benevolencia y abri r  
la dieta. Al cerrarse la an terior  legislatura os era lícito esperar 
que podriais después de tan largos trabajos descansar en vues
tros hogares husla la época habitual de las sesiones. Parecía que 
todo estaba suficientemente arreglado para muchos anos;  pero 
acontecimientos ex traord inar ios  han determinado  á S. M. á con
vocar una dieta ex trao rd in a r ia ,  conforme al párrafo 105 de la 
Consti tución. S. M. confia en vuestro  patr io tismo, el cual os a y u 
dará á hacer este sacrificio al bien del pais; y cree que consa
grando á los proyectos de ley que piensa proponeros la atención 
mas sostenida, podréis volver en breve á vuestros negocios.

Solo me falta pues declarar  abierta la legislatura ex traor
d inaria  de los Estados.» ( Gac. Univ. Alemana.)

PR U SIA ,
Berlín 18 de Enero.

Tratase  de fo rm ar una C am ara de todos los estados del reino. 
A un  no se sabe posit ivamente de cuántos indiv iduos constará. 
Anunciase que el ex-m inis tro  conde de A rn in  será nombrado 
p residente de esta Cám ara  única , la cual no tendrá derecho de 
asentimiento  mas que para ciertos casos, corno el de los im pues
tos y empréstitos. La nobleza, la clase medio y  los a ldeanos ,  es
ta ran  representados según sus respectivas órdenes. L a  p r im era  
servirá de contrapeso á las dos ú l t im as  clases.

(Gac. de A ugsb .)

GRAN BRETAÑA.
Londres 2 7  de Enero.

E l almirantazgo ha enviado orden al a lm iran te  P a rk e r  para 
destacar de la escuadra del Tajo ,  un buque con el objeto de pro
teger, en unión con el Gladiador y  el Nautilio  , los intereses in 
gleses d u ran te  la crisis que  amenaza estallar en Oporto. (Sun.)

FRANCIA.
Paris 28  de Enero.

Ayer á las ocho de la mañana se presentaron algunos D ipu
tados en el palacio Borbon con intención de inscribirse para 
hablar en la discusión genera l del proyecto de mensaje ; mas 
cuando se trató  de decidir  por suerte quien de ellos debía ha
b lar  p r im ero ,  nadie  quiso arriesgarse á ello. Solo Mr. Demous- 
seaux de Giore ha consentido en inscribirse , habiéndosele h e 
cho la observación de q u e ,  como debia tomar la palabra en pro 
del m ensaje ,  no podia hab lar  sin hacerlo antes otro en contra. 
En una segunda lista se ha inscri to  Mr. Grandin  para hablar 
sobre el décimo párrafo relativo á la agricu ltu ra  e' industria.

(\Debuts.)

El lunes en la noche expuso lord John  Russell  en la C ám a
ra de los Comunes las medidas que se propone adoptar para a l i 
v iar  la I r landa. Solo hemos leído el principio de su discurso; lo 
que  en el encontramos de notable es <Jue ya se han gastado por 
el Estado mas de 60  millones de francos para proporcionar t r a 
bajo al pueblo de Ir landa ; que en el presente mes de E nero  el 
gasto excede de 8 0 0 ,0 0 0  libras esterlinas ó 20  millones de fran
cos. Lord John  Russell se propone también  emplear una  canti
dad de 5 0 ,0 0 0  libras esterl inas ó 1 .250 ,000  francos en la com
pra de semillas ,  que se proporcionarán á los propietarios de I r 
landa. (Id .)

Escriben de Lem berg  (Galitzia) en 8 de Enero  á la Gaceta 
de Colonia :

E! Gobierno ba publicado ú lt im am en te  tres decretos en los 
cuales se arreglan  de una manera general las nuevas relaciones 
que  deben m ediar entre los campeónos con sus señores. Estos 
decídelos pueden considerarse como una tendencia á la em anci
pación. general : las principales disposiciones son las siguientes :

Los campesinos podrán desde ahora disponer l ibremente  de 
sus bienes, aunque sin facultad para gravarlos con hipotecas 
por mas de los dos tercios de su valor. Será la obligación del se
ñor territo rial de proveer á los campesinos de pan y de semil las 
en los años esleriles; mas esto no empezará á tener lugar hasta 
pasados tres años de la supresión de las antiguas relaciones.

E í año de 1820  y no el de 1780  será considerado como 
año normal. Los bienes que en el año de 1820  estaban en pose
sión de los campesinas tendrán el carácter de bienes ru ra le s ,  y 
los de los nobles se 'convert irán  señoriales. E n  cuanto  á la servi 
d u m b re ,  la m itad  de la renta de los bienes terri toriales de los 
súbdi tos ,  según ha sido determinada por el catastro provisional, 
servirá de regla ,  hecha deducción de los gastos de cult ivo, para 
las prestaciones que deben hacer á los señores.

E l impuesto actual determina el valor de los bienes in m u e  
bles. Los que por el ejemplo pagan-el impuesto mas bajo, que 
es el de un llorín., quedarán  obligados á prestar la serv idumbre 
por espacio de 26 dias. Los que paguen mas de 4 florines harán 
el máxim um  de la serv idumbre; es dec ir ,  que trabajarán al ano 
156 dias:  esto se hace con el objeto de saber si q u e i r í n  resca
ta r  su libertad de esta manera. Los que guarden silencio se e n 
tiende haber aceptado las proposiciones del Gobierno. (Id .)

Escriben de Roma en 18  de este mes:
E l nuevo sistema in troducido por el Papá Pió  I X  en la a d 

ministración de la justicia cr im inal  ha sido acogido con una 
satisfacción general. No se d u d a  de que  las otras reformas a d 
ministrativas que se p reparan  correspondan a la sabiduría y a 
la uti l idad de esta p rimera mejora. La elección de los nuevos 
miembros que  completan la organización de los tr ibunales  de la 
Santa Consulta y  del Governo han merecido igualmente  la 

' aprobación pública. El abogado M órandi,  nombrado liseal gene
ral del tr ibunal deb  Gobierno , es uno de los mas ccdebres cr i
minalistas de los Estados pontificios, y pasa por hombre de ca
rácter firme y leal , de una probidad severa.

L a  reunión solemne que todos los años se celebra el d om in 
go en la octava de la Epifanía en honra de los Reyes magos,  st 
verificó el dia 10 en la iglesia de la Propaganda por los a lu m 
nos cosmopolitas de esta celebre casa. Se han recitado composi
ciones en 52  lenguas diferentes , casi todas por discípulos o r ig i
narios de los diversos países cuyo id ioma h ab laban ./V atios  c a r 

denales y crecido número de ilustres personajes asistían á esta 
reunión. (Debáis.)

rfnmayr 'nTiin ■t iiii nwiWniin i r r f i »i'»M>*»t— ^

Escriben de Tesino el 2 2  á la N ueva Gaceta de Zurich: 
Confírmase al parecer la noticia de la llegada de tropas au s 

tríacas á la frontera ; mas hasta ahora solo lo han verificado a y u 
dantes de campo y comisarios. Se añade que esta concentración 
de tropas no se aplicará solamente á la S u iza ,  sino también í  
la Cerdeña. Nosotros vivirnos en buena inteligencia con el Aus
tria , que se muestra m uy  descontenta con los folletos que se p u - 4 
bliean en Italia. Todo  libro prohibido no puede pasar ni aun de 
tránsito. Parece que el Austr ia  pretende to m ir  bajo su túfela á 
los pueblos menores de la I talia; pero sus esfuerzos sefán inúti les, 
porque á su pesar los libros prohibidos penetran en aquel reino.

(Idem.)

PORTUGAL.
 Lisboa 27  de Enero.

Cartas  del cuartel general del mariscal Saldaña , recibidas , 
esta t a r d e ,  dicen que por noticias recibidas alli de O po rto ,  
constaba que la deserción de la tropa de línea continuaba en 
gran nómoro; que Jav ier  habia mandado dar cien pujos á .uiq 
miserable paisano sospechoso de enganchador; que habia sido, 
preso un allcrez que se fugaba para presentársenos , el cual de
cían iba á ser fusi lado; que por orden de la junta  habían salido* 
de la ciudad cerca de 200  personas, la mayor parte comercian-; 
tesj  contándose? en este número al respetable negociante Per iy ;  
que  ú l t im am ente ha habido grandes contestaciones entre Javier:: 
y Seabra , en razón á que Jos miembros de la junta se hallan 
en gran desacuerdo. Las personas sensatas de ,O p or to ,  que con-, 
sideran debidamente el estado en que se hallan las cosas en ht 
e iu d a d ,  son de opinión que á la aproximación del ejercito fiel 
desaparecerían, los corif jos mas influyentes de la rebelión.

El decrepito Povoas huyó de la Guard ia  con una g ue rr i l la ,  
puram ente miguelista luego que supo se dirigía á aquel punto , 
tropa de la Reina. E l corqnél Solk entró en la G uard ia  el 22  con 
su brigada sin oposición. .. .

E l Banco de Oporto ha publicado una protesta contra la je.x*v 
torsión que le ha causado la junta suprema. Semejantes docu
mentos no necesitan comentarios. • ,

C O R T E S
CONGRESO DE LOS  DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . m a r q u e s  d e  G e r o n a .

Sesión del dia 4 de Febrero de 1847.
Se abrió á las dos y cu a r to ,  y  leida el acta de la anterior 

fue aprobada.
Previo anuncio  del Sr. P res iden te ,  juraron y tornaron asien

to cuatro  Sres. Diputados que ingresaron , uno en la 5? sección,, 
dos en la 6? y el cuarto en la 7* (

El Congreso recibió con agrado los tomos 4? y 5? del D ic 
cionario geográfico estadístico que remitió el Sr. Madoz.

E! Sr.  P R E S I D E N T E :  Orden del d ia :  continua la d isc u - ,
sion pendiente sobre las actas de Riaño; tiene la palabra en con
tra de la enmienda presentada por el Sr. Valbuenu y otros el, 
Sr. Acevedo , como interesado.

E i  Sr. A C E V E D O : Señores ,  al pedir la palabra en contra 
de la enmienda no era mi ánimo el en trar  en el terreno de las 
personalidades, antes por el contrario , desearía que en el no se. 
entrase nunca; pero desgraciadamente no es asi , y  el Congreso 
conocerá la necesidad en que me encuentro  de tomar parte en 
esta discusión , porque hay cosas que en manera alguna pueden 
pasar sin contestación , y preciso es que yo la de á lo manifes
tado ayer por el Sr. Valbuena.

Sere muy breve al usar de la palabra en esta cuestión , l i 
mitándome a exponer las principales consideraciones que , en m i 
concepto son bastantes para desechar la enmienda del Sr. V a l -  
buena.

Lo primero que manifestó S. S. es que yo me hallaba sen
tado indebidamente en estos bancos; pero, señores ,  es necesario, 
que se tenga presente que yo he venido á ocupar este sitio en. 
v ir tud  de un acta , y puedo añadir  todavía  mas , y es quq fui 
á la secretaría del gobierno polít ico, y después de hacer las ob
servaciones oportunas acerca del estado en que me encontraba, 
me manifestó el gele político que ni el ni el Gobierno tenían 
autoridad para anu lar las actas de R iaño ;  y de consiguiente que 
podia desempeñar el cargo q ue  por ellas me estaba encomendado^

No satisfecho todavía con esto hice las mismas observaciones



¿ la secretaría de tas C id e s ,  y  se me contesto lo mismo, y en 
virtud de esto be ocupado estos bancos.

Dice et Sr .  V a l  buena q u e  el gefe político habia hecho muy 
nial en m an d ar  tas  ac tas  de  R ia ñ o ;  pero ya he manifestado los 
motivos q u e  tuvo p ara  ob rar  a s i ,  y por lo tanto estuvo en su lu
gar  al m andar las .

Yo , señores,  a l ocupar este sitio, tenia la convicción de que 
habia sido nom brado  Diputado sin que en ello cupiese duda a l 
guna , teniendo adem as  la confianza de que si se decia que la 
mesa habia añadido algunos votos ,  se probaria que estos hablan 
s ido suplantados en contra mía.

Decía el  Sr .  V atbuena que alio cuando se quitasen los OÜ votos 
q u e  se trataba de probar que no habían tomado par le  en ia elec
ción , y á mí se me diesen ios 1¿> que no podían adjudicárseme, 
tendría todavía mayoría  el Sr .  Cachero,  pero yo debo decii 
qu e  eso no es exacto ;  porque no teniendo ahora mayoría  ^  mal 
podría  tenerla quilandole  5 0  votos y  añadiéndome á nu lo .

Decía el Sr . Val buena que no había aquí documentos que 
pudiesen justificar la legalidad de las primeras elecciones que 
tuvieron lugar  en Riaño; p<*ro, señores, aqu i aparece uua in fo r 
mación en qu e  declaran 6 2  testigos y demuestran lo que el 
señor Val buena dice no hallarse  p robad o ,  lo cual puede S. S. 
v e r ,  puesto que se encuentra sobre la mesa para que pueda ser 
examinado.

Cuando fuese cierto q u e  yo hubiese sido nombrado Diputa
do por titi distr ito en donde no hubiera habido mas que seis 
electores entre quienes yo tuviese s im patías ,  era muy íaeií ha
ber hecho una contra información, lo cual no se ha verificado 
por cierto, á pesar de que para ello tuvo lugar  el Sr.  í a checo, 
porque sabia lo que tenia necesidad de probar y la manera en 
que lo habia de h a c e r ,  siéndole al mismo tiempo mas interesan
te d  hacerla que á cualquier  otra persona,  y sin embargo hubo 
necesidad de ir a León para forjar una inform ación, sin que se 
pudiese  veiificar como se deseaba.

El Sr .  Cachero se presentó al gefe político con una exposi
ción cu que ofrecía probar ciertos hechos, y el gefe político la 
mandó con un oficio al juez íle primera instancia , que proce
dió á recibir la oportuna información, de la que 110 resulto lo que 
dice t'l S i .  V a lh m n a .  Se  l ía lo  de probar que no habían tomado 
p a r te e n  la elección echo electores ,  se les hizo comparecer ,  y 
resultó qne cinco dijeron haber, lomado parle  en la elección, y 
tres que no; pero es necesario advertir  que estos tres que dicen 
que uó tampoco constan en las lisias de Jos que bou tomado 
p a r le ,  y la mesa tampoco los tuvo en cuenta al hacer el escru
tinio; y  por consiguiente, si bien es cierto que no hall votado, 
ninguna talla hacia probarlo , pneMo qu e  no aparecen cu las lis 
tas en que se inscriben los qne han lomado parte en la elección.

S e  dijo también qu e  nu mozo habia votado por un clecLor, 
ae le interrogó y se contestó que sí, peto aparece que el elector 
por  quien se dice haber votado otro no resulta haber volado 
porque no está en las l i s tas ,  y-por-consiguiente se ha tallado en 
todo esto ¿ la verdad ,  cuando ci*. sentido contrario existe una 
información de  62  testigos hábiles contra los q u e  nada se puede 
alegar.

Dice el Sr. Vatbuena q u e  hay otros testimonios de algunas 
personas que declaran sobre los hechos que  S .  S. ha c itado ;  pe
ro valen poco ciertamente para pmler con ellos inval idar  la elec
ción. E l  Sr .  Estrada , uno de los que se dice no haberse encon
trado en el  punto de la elección en los diás 14  y 15 ',  hay que 
dotar que es vecino é íntimo amigo del Sr .  Cachero.

N o puedo pasar en silencio q u e ,  no habiendo podido encon
trar testigos en las poblaciones de un regular vecindario , hubo 
que  acudir  á buscarlos á una a ld e a ,  consiguiendo por fin de tan
tos afanes obtener uu resultado que nada prueba.

No molestare mas al Congrego en uu asunto de esta n a tu ra
leza , poique creo estará bien convencido de la ninguna tuerza de 
las razones con que  se ha tratado de sostener la enmienda del 
S r .  Val buena,  y  por lo tanto concluyo suplicando al Congreso se 
girva desaprobarla.

E l  Sr .  V A L B U E N A :  Celebro qu e  el Sr.  Acevedo me pro
porcione la ocasión de rectificar alguna equivocación en qu e  in
currió  ayer  el Sr .  Madoz. Pero antes ruego á los taquígralos de 
los periódicos que asi conio copian los discursos de contestación, 
copien lo que  yo digo para que el público pueda ju z g a r ,  p o iqu e  
veo que en la se>ion de ayer  se copió todo lo que dijo el señor 
M a d o z ,  y nada de lo que yo dije....

El Sr. P R E S I D E N T E :  Como hasta ahora no he oído lo que 
S. S.  decía,  no he podido manifestarle que está tallando a un a r 
tículo del jeglainenlo.

E l Sr .  V A L B U E N A :  Me dirigía  á los taquígrafos .
E l  Sr .  P R E S I D E N T E : No hay taquígralos en el Congreso: 

en el Congreso no hay nías que Diputados .
E l  Sr. V A L B U E N A :  Pues deseaba decir  en contestación al  

S r .  Acevedo que yo no hite ayer  alusiones peí solíales, sino a lu 
siones de partido; pues las primeras no acostumbro huceilas ni 
como caballero,  ni como hombre particular.

Respecto al Sr .  Madoz debe saber que nunca he tenido otras  
opiniones que las que hoy su sU n to ,  y que en la época á que na 
aludido tan di.-lante is la  ha yo de poder perseguir,  que luí per
seguido por las an im idades de León: es pues esto tanto mas in 
exacto cuanto que yo no he perseguido á la persona á que se a lu 
de ,  ni a nadir. Pública lia sido mi conducía en tollos los pro
nunciamientos que han ocurrido en aquella provincia. J a m a s  he 
procedido contra las peisonas, ni contra las opiniones de nadie. 
Q uede esto consignado.

E l  Sr .  M O Y A  N O : S¡ ñore«, en el estado en que yo recibo 
esta discusión bu n puede decirse que se halla encunada  en un 
círculo que no es eicrlamente el que corresponde á la dignidad 
del Congreso. Yo siento que los señores que me han precedido en 
esta cuest ión ,  singularmente el Sr .  V alhm na y el Sr.  Acevedo, 
la hayan estrechado asi. Cuestiones de provincia , cuestiones de 
f a m i l ia ,  cuestiones de convecinos , no son las cuestiones que esta 
l lamado á resolver el Congreso. Sin e m b a rg o ,  esta es uua prue
ba de que diíiciluiente te puede entrar en cuestiones de acias, 
siuo ocupándose de pcr>ona>. L as  cuestiones de actas versan mí 
bre ch ci iones; detrás de las «'lecciones i slán siempre las perso
nas. Pero por lo que á la comisión toca ,  tiene dadas muchas 
pruebas de que ha p ineniado en el desempeño de sus tunciones 
hacer completa ahsliaccion de las personas, y no ver nunca en 
las cuestiones de actas mas que cuestiones d< legalidad. Por eso 
sin duda de 2 8 2  dictámenes que lia presentado á la deliberación 
del Congreso ,  281  se han aprobado, y aun en uijin I que so des- 
aprobó bien puede asegurarse qu e  la comisión no lúe desa l iada ,  
porque en ella no habia unanimidad.

L a  «omisión cree que puede con a lguna razón jactarse de que 
basta ah ora ,  no m>Io luí procurado cumplir  su importante mi¿iou 
Con la imparcialidad de que son capuces sus individuos , sino que 
lo ha conseguido a satis ian ion del Congreso. Si mas p. in tuís hi
cieran falta cu favor de esto ímparciai «onducta  une ha observa
do H  comisión, la lu idiútujos  im fiv igab lc  cu las dos enmiendas

que se han presentado al dictamen que va a ser después objeto 
de discusión.

Se cn eo n tió ,  señores,  la comisión con unas actas que en mi 
juicio no podian ap iob arse ,  pues cu ellas aparecen como picsun* 
tos dos Diputados. Uno de estos presenta una enmienda contra el 
d ictam en, pidiendo que se anule el acta de una sección y se le 
proclame D ip u ta d o ,  v viene otro p i d i endo  que se anule leí olía 
y se le proclame á ti Estas  pruebas por sí ^solas justifican que 
en ese medio en que se ha colucauo la comisión esta la justicia.

Se pide por la enmienda que estoy combatiendo que m* a n u 
len las elecciones de R iaño y se proclame Diputado al S i .  Lacheio ,  
que no resulta serlo por las otras dos seccione:», o que se anulen 
e.>»tas dos y se proclame Diputado al que r e s u l t a  electo por Ai- 
mansa, qne es e! S r .  Acevedo. La  comisión dijo ayer  que esta en
mienda no se podia adm itir  , y ahora volvere á manilcstar  Jas 
razones en q u e s o  íuqda. >

Se verifican las primeras elecciones en el distrito de ruano, 
y no dan Diputados. Hay necesidad de acudir  á L s  segundas,  qne 
se verifican en 14 y 15 de Noviembre. Llegado el día  del e s c r u 
tin io ,  no puede asist ir  á él una de las secciones,  que es la de A l
mansa , y la m esa de la capital con el comisionado que habia p o 
d ido  asist ir  hizo el escrutinio. Del escrutinio de estas tíos seccio
nes resulta Diputado el Sr .  Acevedo.

Se  remite el acta  al gefe político, y el mismo día llega el 
acta de la sección que no habia podido asist ir  á la cabeza del 
d is tr i to ,  y el gefe político, que se encuentra con el acta del 'es
crutinio general de una sección en que se proclama al señor 
Acevedo, y con el acta de otra donde se dire que td Diputado 
no es ci Sr .  Acevedo sino el Sr.  C ac h e ro ,  porque rtsul-a que 
han tomado parte 2 í  t electores, y que el Sr. Cachero tiene 121 
y el Sr. Acevedo 1 2 0 ;  cree que el verdadero Diputado es d  ¡se
ñor Cachero. Consulta el gefe político esta duda con el Gobier 
no , y este le d ic e :  «E n tregu e  V. el acta al que resulta pioeíy- 
m a d o , que es el Sr .  Acevedo.; después el Congreso resolver».» 
La comisión cre^o que el Diputado era el Ss. C a c h e jo ,  panqué 
el no asist ir al escrutinio una sección no es razón para que no 
se tomen en cuenta sus votos.

En primer l u g a r ,  al hacerse el escrutinio cu Riañ o  se pre
senta el Sr .  Acevedo y protesta, fundándose en que en la sección 
de Boñar, donde aparece que han tomado [jarte 9 6  electores, no 
han votado mas que 4 5 ,  y pide que se rebajen los restanfi s. Se  
funda esta protesta en un testimonio que hizo poner á un escri
bano, llevándole los dias de elección á Boñar para que lomase 

.testimonio de las listas  publicadas por la m e sa ,  y del cual a p a
rece que solo han tornado parte 45  electores, Sin  embargo de 
e A o ,  la co m is ió n , meditando detenidamente sobre la fuerza de 
este testimonio, insistió en que el verdadero Diputado era el .se
ñor Cachero. Hay un escribano que dice que han votado solo 45; 
pero hay cinco que son mas que el escr ibano, esto e s ,  la nusa, 
que dice que han votado 96 .  Nosotros, contra lo que ha dicho 
la mesa,  nunca hemos admitido esta clase de pruebas. Corre el 
tiempo y viene otra información, en que aparece que uua por
ción de electores declaran que no han tomado parte en la e lec
ción ; y no solo se limitan á decir  esto, sino que aseguran que en 
aquellos d ias  uo ha podido tomarla  nadie, porque la nieve habia 
puesto en completa incomunicación á la sección de Boñar. Pues 
to d av ía ,  á pesar "de esto ,  dando gran  fe la comisión a la dec la
ración de la m e s a ,  volvió á  insistir  en su d ic tam e n ,  y declaró 
válidas  las elecciones y Diputado al Sr .  Cachero, porque esta in- 
fortnaciou estaba contestada con *1 testimonio presentado ante-  
liormente.  Dice el testimonio que han votado 4& electores;  dice 
la información que no ha podido votar ninguno: 4 5  son los de 
B o ñ a r :  luego asi como han Votado esos, han podido votar los 
deinas.

El Congreso ha tomado en consideración la en m ie n d a ,  pe
ro no creo que haya las mismas razones para aprobarla .  L a  c o 
misión ha examinado el acta con m ucha detención , poique la ha 
considerado de las mas difíciles que á su examen se han presen
t a d o , y por eso , después de haber insistido cuatio  veces en que 
se aprobase ,  ahora propone un dictamen muy diverso. Con todo, 
todavía no se atrevia  á proponer la n u l id a d ,  y ha sido objeto de 
serias  discusiones en ella al ver todas las tropelías o fraudes que 
aparecían en este d is tr i to ,a l  recordar la historia d é la  mayor par
te de las elecciones de la provincia de León, el si uno de sus in
dividuos d tb ie ia  trasladarse á Riaño, a costa de los interesa
do s ,  á aver iguar  lo que habia de cierto en este expediente ,  y 
apurarle  antes de presentar su d ic tam en ; y posteriormente pare
ció mas conveniente comisionar á un magis trado de la audiencia 
territorial inmediata  para el mismo objeto. T o da  esta im por
tancia daba á este expediente , y tan difícil croia su resolución.

Contra la sección de Boñar hay tres ó cuatro informaciones,  
y contra las de R iaño vienen ahora do s ,  de las cuales  resulta 
que algunos electores que  se supone que han tomado parte  no 
la hau podido tomar á causa  de las n iev es , y la comisión nú 
hubiera dado gran crédito á esto si no hubiera tenido otras -con
sideraciones; ¿y  cuáles han sido es ta s?  Los que conocen el pais 
saben q u e , si como dicen los partidarios del Sr .  A cevedo ,  en 
Boñar no se ha 'podido ir á votar por las nieves, mucho, menos 
se puede ir á R iañ o ;  pues si los dias 13  y 14 cayó media vara 
de nieve en Boñar, en Riaño seria una vara.

L a  c.omision es de d ictam en, ya que aparece que dos e l e c 
tores que se supone volaron no pudieron hacerlo- por hallarse en 
E x l ie in a d u ra ,  (pie deben anularse estas elecciones.

Pero la comisión uo se ha contentado con e s to :  la comisión 
ha creído, señoies, que era necesario sentar  la mano de 'un a 'm a
nera firme á los que influyen en un pais qu e  J i lé ten le s  veces noo 
ha dado aquí malos ratos respecto á sus actas; pues el Cungress 
puede recordar que siempre han sido de las mas difíciles por 
amaños y olías  co sas ;  y por eso pide que pase este exp.-úiente al 
Gobierno, para que, averig lando la certeza de io (pie se refiere, 
se piuceda a ¡o qne haya l u g a r ;  porque de otra manera ia eo- 
UUM-on cree que no cumplí  * con su deber.

Dice el Sr. Yalbueuu que se pase por el resultado de la ' ter
cera sección, que se ha pi escotado neutral y lega l ,  y contra la 
cual no hay ninguna redam ación .  L t  en misión Se complace en 
decir que esto podria ser conveniente,  si no hubiese de por medio 
o#ras consideraciones. L a  comisión tiene establecida una ju í isp ru-  
deneia, y el Congreso la ha aprobado con su sanción, v es la de 
que cuando en uu distrito que se lia dividido en diferentes se c
ciones alguna de ellas li( ue un vicio de nulidad ,  ¿fi es en ia mas 
un me rusa la elección es nuia,  y si (S en Ja menor Ja elección es 
valida. Dé aquí poi que la coiuimou no puede admitir  Ja enmienda 
del Dr. Y . .limeña, e insiste -en qm se di-clare unía ía elección re- 
síuvando.se otra vez el usar de la palabra si continúa ci debate.

El Sr.  h E R N A N  D E / .  Y IL L A  Y E  R l.) E  : Empiezo por confir
mar Jo dicho por el Sr . A c e v e d o  sobic la legitimidad con que 
ocupa t-1 asiento hasta que * ste decidida la cuestión. Se  me p r e 
sentó S. S. como subse  Tciario do ia Gobernación, y me pregun 
tó si habia recibido el acta de Riaño, que e! gefe político de León 
le había negado al pi cuenta i p-ua recibirla de su m a n o / L e

contesté entonces que en mi opinimi traía  derecho á presentir* 
en el C ongreso ,  porque él habia sido proclamado D ip u tad o '  * *  
la junta genera!  de escrutinio. *

Hecha esta irclifirarir.n , paso á otra del Sr. Moya no. Cn*t|, 
do dijo qoe bi sección de Alinatisa habia proclamado Diputad" 
al Sr .  C ach ero ,  debo manifestar qne esto no es exacto. El u>fe 
político recibió cerrado el pliego en que iba el acta de la sección 
de AJinausa , y u>\ io remitió al G o b iern o ,  y este a! Congreso. R[ 
gefe político creyó que era Diputado el Sr. Cachero por td resuj 
lado general de la elección. Lo que? he dicho es cxai-tu, y e o n ^  
en la com is ión , á la cual se pasó el plirgo con el acta de Al 
mansa. No vaya á creerse ,  en vista de las pah-hius del Sr. j\lo- 
y ano ,  que  el gefe político abrió el pliego.

Viniendo a la cuest ión , es mi humilde opinión que el color 
político de los candidatos no debe tenerse en cuenta para «acia* 
tanto el Sr .  Acevedo como el Sr .  Cachero son en el distrito (J,! 
Riaño dos cabiilleios,  cuya probidad política y moral nadie p()ne 
ni puede poner en cuestión , y por sus circunstancias tienen di- 
v id id a ,  por J e c i i l o a s í ,  su influencia en aquel partido por fíYQwm 
dios legít imos; por sus b ienes,  por sus relaciones y por «n p o ^  
cion soc ia l ,  y por eso no es extraño que uno tenga infinjo e.ii Bo*. 
ñar y el otro en Riaño.

Yo desde luego estoy conforme en qne se tenga por nula 
elección de R iaño , porque se justifica por medios que no apm<». 
bo, por proposiciones á. que  no doy cré d i to ,  q u e  han sido suplan, 
lados unos 9 9  v o to s , y aun creo que so. anulan  en el dictamen 
de la comisión, rebajando los de Acevedo á 21  en B o ñ a r ,  que 
han sido suplantados unos 5 0 ,  y  rebajando los 9 8  de Cacheroá 
68. S i  esto es causa  bastante para que se dec lare  nula la vota
ción hccna en Ri. ñ o ,  yo estoy conforme en que asi se haga.

Ha manifestado el Sr .  May ano que la ju risprudencia de R 
comisión era que cuando los votos suplantados cían los mas,  en 
ese caso se anulaba Ja elección; y que cuando eran los menos se 
descontaban ó se hacia lo que cu Bolluña. Yo uo encuentro razón 
para que cuando los votos suplantados sean nías que los emitidos 
como valederos haya de? anularse la elección, y no en el caso de 
que sean menos. M as ó menos los votos suplantados son inútiles 
y no pueden favorecer en nada al can d idato ,  una vez que esté 
con vencido t i  .C o n greso  de su suplantación. En no contar con 
ellos para otra elección no se les hace in ju st ic ia ,  porque no han 
cmieuirido á la votación, y esto se han estorzado á probar el se
ñor Acevedo y el Sr. Volbuena; y si hubieran concurrido, hubie
ran emitido seguramente votos los de R iañ o  en favor del Sr.  Ace
vedo, y los deí Boñar eu favor del Sr. Cachero.  He dicho se
guramente por qué creo que las iulluencias del Sr .  Acevedo pre
dominan mas allí  en donde tiene su c a s a ,  y las influencias del 
otro candidato donde tiene la suya.

No hay duda,  señores, que bien los votos se computen de to
das las secciones, nodando valora  la suplantación, tiene la mayoría 
el Sr .  Cachero: bien se rebajen los votos suplantados,  también tiene 
mayoría  td Sr. Cachero;  y si queda reducida la votación á la 
sección de Al mansa también tiene m a y o r ía ,  porque le resultan 
cinco votos mas. ¿Por qué pues se ha de dec larar  nula la elec
ción cuando ha obtenido mayoría  absoluta  el Sr .  Cachero! Yo, 
hablando de buena fe, qu is iera  que ambos señores vinieran aqui 
á representar cada uno su opiuion política, pero como esto no píte- 
de ser, porque un distr ito  no puede d a r  mas que un Diputada, 
el Sr .  Acevedo no podrá menos de conocer que es m uy  val ídala  
elección ele A Im ansa;  y el Sr .  C achero  tiene derecho á ser ad
m it id o ,  y  espero que  el Congreso tenga á bien aprobar  la en
mienda que hemos firmado siete Diputados. i

E l  Sr.  López Acevedo hizo una ligera rectificación , limitán
dose únicamente á qne el Sr .  Fernandez  V i  lia verde padecía equi* 
vocación cuando dijo que solo tenia influencia en R ia ñ o ,  siendo 
asi que habia representado ocho años al  Boñar  en la diputación 
provincial.

E l  S r .  M Q Y A N O :  La  cuestión ha adelantado bastante con 
l o q u e  ha manifestado el Sr. V illaverde.  Ha dicho S .  S .  que se 
anule  la elección de la sección de Boñar y la de R ia ñ o ;  queda 
pues reducida la cuestión á si la sección de Al mansa debe ó na 
dar Diputado. Aqui no estamos en el mismo caso qne en la 
elección de Bol laña : eu Boltaña se anuló toda la sección por
que todos votaron contra tu ley ,  porque todos votaron pública-, 
mente; pero alli uo sucedía  lo que en este ca s o ,  porque aili  esta 
nulidad no afectaba al resultado general de la elección del dis
trito en razón á que el número de votantes de Boltaña era mu
cho menor que el que había tomado parte  en todo el distrito, y 
aqui sucede todo lo contrario, que el número de los que votaron 
en Ruñar y R iañ o  es infinitamente m ayo r  que el de  ios que vo
taron en Al mansa.

Dice el Sr. V il laverde  que los q u e  votaron en R iañ o  y en 
Boñar votaron inúti lmente. Ya  ha manifestado sobre esto la co
misión su modo de pensar y  la jurisprudencia  adoptada  por el 
Congreso ;  asi qne no debe privarse del voto á estos electores;

✓ por el contrario debe anularse la elección, puesto que la que se, 
ha hecho en Al mansa no puede dar  Diputado. ,

E l  Sr .  V I L L A V E R D E :  Y o  no he dicho que habia mas fa
ci lidad en votar eu Boiiar que en R iañ o :  yo  insisto eu que bien 
sean mas ó sean menos los votos que  se den inútilmente , deben 
anularse ;  los electores que acuden á las urnas y votan legalmeü- 
le , estos son los que deben dar  la elección, sea cualquiera su 
número.

E l  Sr .  M A D O Z :  Estoy conforme con el S r .  V il laverde y ad
mito cQinpletamente la indicación que acaba de hacer. Dice S. S. 
que no deben computarse  mas votos que los que resultan dados 
l 'galm ente. Pues b ien ,  señores), en la sección de Almansa obtu
vo el Sr. Cachero 2 6  votos y el Sr .  A cev ed o  21 .  P or  confección 
d el Sr. Cachero votaron  en R iañ o  el p r im er dia 9 electores,, 
el segundo Iti. Por  confección igualm ente  del Sr .  Acevedo vota
ron en Boñar 4 5  electores, y reunidos los voto s de estas dos sec
c ion es , son mas que los emitidos en Almansa. E n  este caso ¿ha-, 
brá razón para declarar válidos los uuos y no ios o tro s?  La jos* 
ticia debe ser igual.  .

Los Sres.  Villaverde y M adoz rectifican ligeramente.
E l  Sr . O R D A X  A V E C I L L A  : N o habiendo sido contestado* 

los argumentos hechos en contra de la enmienda por los seuoreS 
que me han precedido,  no molestaré al Congreso.

De cualquiera manera que se haga el cómputo de los votos 
resulta mayoría eu favor del Sr .  A c ev ed o ,  en uu caso de 63 v0- 
tos, en otro de uno.

Si nos atenemos á la declaración de D. R am ón  E str a d a ,  |A 
mas deslavor.ibíe al Sr. Acevedo, resulta que en la sección de 
Riaño votaron 31 electores al S r .  A c eved o ,  6  al Sr .  Cachero; 
en Almansa 21 al primero y 2 6  al segundo ; en Boñar 32  á e.  ̂
te y lo^  ;¿ aquel. Su m ad os  estos votos reúne el Sr .  Cachero G* 
votos , 6 5  el Sr .  Acevedo. Por consiguien te ,  repito que de cua * 
quicía  m am úa Lt mayoría es favorable  á este señor;  y n0  ̂
hiendo sido contestados los argum entos expuestos por los seu°reii 
que han impugnado la enm ienda ,  renuncio la palabra.

Se leyó uuévamente la enm ienda del S r . V a ib u en a , y Pa



so á votación; publicada esta, manifestando dicho señor que te
nia duda , que se contase , y  pidiendo otros Sres. Diputados que 
la votación fuese nominal, d ijo

El S r .  V A H E Y :  La votación está publicada , y  después de 
publicada una votación no se puede proceder á votación nom i
nal. Yo ruego al Sr. Presidente que se cumpla el reglamento, 
que se cuente sin que e§atre ni salga ningún Sr. Diputado.

Hecha esta operación , resultó estar de pie 26  señotes y 77 
sentados, quedando por consiguiente desechada la proposición del 
Sr. Valbuena.

El Sr. M A D O Z  : En vista de la votación que acaba de ha
cerse, y consecuente con lo que manifesté ayer ,  retiro la emnien 
da que tenia presentada.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Queda retirada.
No habiendo quien tuviese pedida la palabra, se procedió á 

la votación del dictamen de la comisión sobre las actas de R ia 
ñ o ,  que fue aprobado, y  por consiguiente anuladas las elecciones 
de dicho distrito.

Lcido el dictamen en que la comisión propone se apruebe el 
acta de Ugijar , provincia de Granada, y se admita como Dipu
tado al Sr. D. Simón Roda , dijo

El Sr. I 1 U E L V E S  : Advierto una contradicción en la c o m i
sión. Esta dijo en su primer dictamen que las actas de Ugijar 
debiuu dejarse para cuando estuviese constituido el Congreso, 
porque ofrecen dificultades y tenían protestas, y ahora dice que 
estas protestas en nada «afectan la elección. Otra de las cosas 
que me llaman la atención es que la mesa de aquel distrito se 
haya compuesto de personas de un solo color polít ico, lo que 
prueba que 110 ha habido mucha libertad para v ota r ,  y lo prue
ba mas todavía el hecho de haberse presentado á votar 21  elec
tores, y no haberlo podido hacer porque no se les permitió. Estos 
electores manifestaron que votaban en favor de D. Miguel Roda, 
y  tuvieron que adoptar este medio de expresar su opinión, pues- 
1o que no se les permitió hacerlo en la urna electoral. Resulta 
pues que si estos 21  electores hubiesen v ota do ,  tendria mayor 
numero de votos el Sr. Roda (D .  M iguel)  que el Sr. Roda (D on 
Simón). Y  tengase en cuenta, señores,  que lo que digo es con 
re fe re n c ia  al acta, pues en ella consta este hecho y otras varias 
protestas que manifiestan bastante los defectos de que adolece la 
elección de Ugijar.

Y o  creo que la com isión , que tanto tiempo ha tenido para 
averiguar estos hechos, debia ha herios esclarecido; y  resultando 
ciertos , cómo no podia m enos, haber propuesto la nulidad del 
acta que nos ocupa; y de este m o d o ,  habiendo verdadera Iiber- 
tad y legalidad en la nueva elección , po Iria conocerse la legí
tima voluntad (fe los electores.

El Sr. R O D R I G U E Z  R A H A M O N D E :  E l  Sr. Huelves ha 
padecido una equivocación al sostener que no se les permitió v o 
tar á 21 electores; y  sin duda S. S. no ha tenido presente el 
motivo de este suceso. Estos 21 electores se preseutaron á votar 
en una sección que no era la suya , y  á nadie puede ocultarse 
r¡ue, cualquiera que sea el número de votantes que concurran á 
ias urnas, no están en su derecho yendo á votar á otra sección 
distinta de aquella á que pertenecen. Los electores deben votar en 
la cabeza de sección á que correspondan: de otro modo resultarían 
d ud as ,  y sei daría lugar á confusiones y embrollos que siempre' 
serian muy perjudiciales y embarazosos al tiempo de verificarse 
el escrutinio general del* distrito.

La comisión habia reservado estas actas para después de .cons
tituido el Gong»eso: ahora dice que las protestas no son im por 
tantes; el Sr. Huelves ha creído ver en esto una contradicción; 
sin embargo, no hay ninguna. La comisión se encontró con unas 
protestas relativas á haber habido exceso de votos; en estas c ir 
cunstancias ofició al Gobierno pidiendo las actas originales:  v i 
nieron estas, y en ellas vió la comisión que no habia m otivo  
para semejantes protestas.

Creo haber contestado a las dos observaciones hechas por el 
Sr. Huelves.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviese pedida la 
palabra, se procedió á la votación , y  quedó aprobado el dicta
men y admití o el Sr. D. Simón Roda.

Sin discusión fueron aprobados los dictámenes en que se pro- 
ponia la aprobación de las actas de va 1 ios distritos pertenecien
tes á las provincias de M urcia ,  Albacete y Palma de Mallorca, 
y la admisión de los Sr< s. D. Diego Martin B arnuevo, D. Juan 
Alverez y Mendizabal y D. José Miguel Trias , diputados elec
tos por dichos distritos.

En los mismos términos se aprobó el dictamen de la com i
sión , en que e>la proponía que pasase a! Gobierno el expediente 
relativo á las actas de Seluya , provincia de Santander.

Juró y  tomó asiento el Sr. Barnuevo.
Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comisión de 

actas proponiendo la aprobación de las de Huelva y Ayamoute, 
y admisión de los Sres. Rodríguez Lancha y Solecio.

El Sr. P R E S I D E N T E  stñaló para mañana el nombrnrniento 
de dos Vicepresidentes en reemplazo de los bres. Roca de T o -  
gores y Seijas, y la discusión de los dictámenes que habían que
dado sobre la mesa.

Se levantó la sesión á las cuatro y media.

M ADRID 5 DE FEBRERO.

Continuando ayer la discusión de la enmienda presentada al 
dictamen de la comisión sobre el acta de R iañ o ,  la impugnó el 
Sí. Acevedo ,  Diputado proclamado en el acta cuya nulidad pro
pone la comisión. Su discurso no suministró al Congreso ninguna 
nueva luz que le alumbrase en el caos d e c im a l  del ya lamoso 
distiito de R ia ñ o ,  y no por falta de habilidad en el interesado, 
sino poique ya habia tenido en el Sr. Madoz un ardiente d e len- 
Mir que apuró todos los medios de sacar aiioso á su (diente.

El Sr. Valbuena m ó  única mente de la palabra para explicar 
otras pronunciadas por S. S. en la sesión anterior ,  y á las cua
les dijo que se habia d a d o u n a  equivocada interpretación, y para 
aducir hechos que probaban no haber sido justas ni Lindadas las 
1 < criminaciones asestadas contra el mismo Sr. Valbuena en la 
lelcridu sesión.

DesenteniJ«endose el Sr. Moyano de los estrechos límites á que 
la discusión se habia reducido , la planteó en su verdadero ter- 
íe iiu, impugnando la enmienda en nombre de la com is ión ,  por 
l a m in in a s  razone-, que habia tenido para no admitir la que la
vo re*, i a al Sr. Acevedo.

I I Sr. Moyano hizo una escrupulosa historia de la elección de 
un lio üisi.mo en sus respectiva» secciones; recorrió v examinó las 
t inti 'la*. que existían en el «tela, expuso las distintas fases 
qUr U-.t tenido el asunto, y de todo ello dedujo  la piocedencia 
<n i du-lámen de la com is ión ,  que bien informada, no podia eon- 
stdetai como Diputado legítimo del distrito en cuestión á n in 

guno de los dos candidatos que se disputaban tan honrosa inves
tid! la.

Debatiendo la idea enunciada por el Sr. Valbuena sobie 
q u e ,  aun cuando se anulase la elección de Riaño y Roñar, d e 
bería ser válida la de Almansa , contri la cual 110 halda rcchr- 
macion ninguna , manifestó que la jui «prudencia admitida por 
el Congreso en casos análogos es que cuando un di .- ( i i to»c  d i 
vida en secciones, si se anula una , y > in  la que tiene mayor 
1111 mero de electores, se entienda ,.uul i<! 1 la elección de las dema*.

También el Sr. Villaverde rehuye el carácter personal que 
antes habia presentado la cuestión, y • noyaudo la enmienda co
mo uno de sus fumantes,  combatió !a doctrina del í>r. Moyano. 
En concepto de S. S. los votos que so i «utilizan < stun en el m is
mo caso que los no em itidos,  y aplica ido esta teoiíñ á la ( le c 
ción de Riaño, deducía que, aun en la hipótesis de que se inutiliza
sen los votos de las dos referidas s< ciones , todavía quedaban- 
valederos los de la de Almansa , que eran los únicos que debe
rían computarse , sin que obste que el número de votos de esta 
sección sea muv pequeño en comparación con los que tiene todo 
el distrito, porque en distritos de otras provincias votaron rela
tivamente muchos menos electores; y sin embargo nadie ha dis
putado la validez de aquellas elecciones.

Desestimada la enmienda y aprobado el dictamen de la co
misión , lo fueron asimismo sin discusión tres actas, y la de Ugi
jar, después de un debate poco em peñado, en que tomaion paite 
eu contra el Sr. Huelves y  en pro el Sr. Baba monde.

DIRECCION G E N E R A L  DE C A M IN O S , C A N A L E S
Y  PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el dia 3  de Marzo próxi
mo á las doce de su mañana eu la sala de la misma, y en la c iu
dad de Cádiz ante el señor g»*fe político, para el segundo y últi
mo remate del arrendamiento por do> años del portazgo de Je
rez de la Frontera en la cantidad de 2 ,2 5 2  rs. vn. anuales.

Las condiciones, arancel y domas estarán de manifiesto en la 
portería de la misma dirección y en fie secretaría del expresado 
gobierno político. 2

AVISOS. ■

CAJA COMERCIAL Y AGRICOLA
D E  V A L E N C I A .

La caja comercial y  agrícola de D. Domingo. A r c o s , estable
cida en Valencia , plaza* del Arzobispo, núm. 6 ,  hace las ope
raciones siguientes: ■ ,

1? Abre cuentas corrientes con establecimientos públicos, 
compañías, comerciantes y  particulares, encargándose de cobrar 
por cuenta de los mismos las letras ó pagarés que le entreguen 
sin hacer cargo alguno á los interesados, y  teniendo á su d ispo-  
cion el total importe eu cuanto esté realizado.

2? Abre créditos á establecimientos públicos, ; á Bancos ó so
ciedades de dentro y  fuera de Valencia , por  cantidades determ i
nadas y con condiciones convencionales pieviamente estipuladas.

5? Recibe depósitos en moneda corriente , dando por ellos 
vales ó resguardos de igual cant idad ,  que pagará á presentación.

4* Admite depósitos de efectos p úblicos ,  alhajas y  objetos 
preciosos por un derecho ó comisión convenciona l,  respondiendo 
de^su valor á los interesados.

5? Se encarga de la compra ó venta de títulos de la deuda 
pública de España ó de otros países , haciendo la operación por 
cuenta del interesado, sin cargarle mas por parte de la caja que 
la comisión de Banco.

6* Compra y vende á precios convencionales toda clase de 
deuda pública de España ó del extrangero.

7* Hace préstamos sobre la garaulia de oro ó plata en bar
ras ó en moneda extrang»ra por el-total de su avaluó ó sobre 
í rulos del pais y  efectos nacionales y extra ligeros que se le con
s ignen, adelantando tres cuartas partes de su valor al precio cor
riente por mayor en el mercado.

8? Descuenta pagarés y letras de cambio aceptadas y  paga
deras en Valencia a plazos que no excedan de 96  dias, y que 
tengan al menos dos firmas reconocidas solventes.

9 í  Acepta y paga letras sacadas eu el reino ó en el extran
gero mediante la previa provisión de fondos, y  da letras y car
tas de crédito para dentro y fuera de España.

10 Recibe cantidades de 5 0 0 6  rs., por los cuales dará vales 
ó resguardos, que ganarán medio real diario de Ínteres,  que 
correrá desde la fecha del vale hasta el dia en que se presente 
al reintegro : al margen del v a le ,  la caja anotaiá la techa de su 
presentación al reintegro, asi coro > los intereses devengados has
ta ese dia , los cuales satisfará ju  «tos con el éapital 15 dias des
pués.

11. Se encarga por comisión de empréstitos del Gobierno, 
ayuntamientos, corporaciones y particulares, asi com o de sus- 
ciiciones á los mismos ó á otras empresas industriales.

12. Se eucarga también por comisión de recaudar las reme
sas que puedan hacerle de otras plazas de España ó del extran
je r o  eu letras de cambio u otros valores, y de retornar ó de in
vertir los fondos recaudados segu 11 las instrucciones de los co 
mitentes. ,

Las precedentes operaciones las hará bajo las advertencias si
guientes:

.1? La caja recibirá y abonará en cuenta corriente , metáli
co de oro y plata de cuño corrie .ite ,  letras aceptadas ú otros 
documeutos de giro , lealizables eu Valencia y no peíjudieados, 
sin contraer mas obligación que la de  mandarlos protestar si 110 

fuesen pagados á su vencimiento, y  devolverlos cou el protesto, 
sin que la caja entre en ningún ot.T» procedimiento judicial.

2* La entrega de estos electos se verificará por medio de 
nota ó factura firmada que exprese la cantidad, vencimiento y  
nombre del pagador.

3* Las personas que tengan cuenta corriente con la caja po
drán expedir recibos á su cargo para que entregue hasta la can
tidad que tengan disponible. Estos vw ibos los proveerá la caja 
impresos y sellados, guardando sus « onespondieutes talones para 
com p rob a r los  é imposibilitar su falsificación. La caja por su par
to d.rá también recibos ó resguardos impresos y sellados por ca
da cantidad que se le entiegue para que pase á cuenta corriente.

4 ;.‘ Se considerarán en las cuentas corrientes como fondos dis
p o n i b l e s  solo los que se hayan hecho efectivos en la caja ,  y  110 

asi los efectos que se hayan euhegado  para su cobro  si este no 
se hubiese efectuado; mas eu el caso que acomode á los intere

sados descontar su* efectos, y á la caja hacerlo , entu. é l i m 
porte líquido de los electos descontólos se c'ousiderará disponible 
desde el mismo dia en que se haya hecho el descuento.'

5? Los adelantos de huidos ó préstamos en que medie con 
signación de garantía, los gastos que puede ocasionar su trasla
ción, avalúo. fife. seián por cuenta de consignatario , y la * ■
caja cargará ademas una com hiou de Banco proporcionada á la 
naturaliza de la gaiantía que se le consigne.

6 ! Para que la ca|a pueda hacer transacciones directas con 
los que residen en V alen cia ,  es necesario hayan abierto cuenta 
corriente en ella: con los que no la tengan no hará la caja ne
gocio alguno sino por medio de un corredor. %

CO M P A Ñ IA  DEL F E R R O -C A R R I L  DE L A N G R E O ,

EN ASTURIAS.

Esta compañía celebrará junta general ordinaria, con arre
glo al art. 43  de sus estatutos, el domingo 28  del corriente , á 
las doce de la mañana , en el local de sus oficinas, calle Ancha 
de Peligros, núm. 18, cuaito entresuelo.

Los Sres. accionistas que gusten concuviir á dicha junta d e 
berán pasar con antieipacion á las oficinas para recoger una p a 
peleta de entrada.

M a d . id  1? de Febrero de 1847.r=El secretario, E. Sancho. 2

C O M P A Ñ IA  M A DR IL E Ñ A  P A R A  EL A L U M B R A D O  DE GAS.

P recios que por ahora establece la sociedad.

DURACION rOR TODOS LOS DtAS DEL MES.
DE LA LUZ.

Mechero Mechero
Desde Mechero de Argand de Argand M echero 

el anoche- pequeño de de 12 agu- de 16 agu- grande de 
cer hasta abanico. jeros. joros. abanico.

“   ~ ~ ~  •   i

Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. inrs. Rs. inrs.

las diez. . 2 5  .  3 6  .  42  .  48  .

las once. . 3 1 .  . 8  4 5  .  52 . .1 7  60  .

las d o c e . .  37 . . 17 5 4  .  6 5  « 72  «

POR TODOS LOS DIAS MENOS LOS DOMINGOS.

las d i e z . . )  2 1 . .  17 3 1  .  36 .  . 17 4 1 . .  17

las o n c e . .  2 7  * 5 8 . .  2 5  45  . 1 7  5 2  «

las d o c e . .  3 2 .  8 4 6 . .  17 5 4 . .  17 6 2 . .  8

Siendo demasiado notorias al vecindario de Madrid las in
mensas ventajas que, tanto en baratura como en limpieza , com o
didad y brillantez, produce el alumbrado por medio del gas, 
todos los vecinos y  dueños de establecimientos que lo tengan por 
conveniente podrán acudir desde luego á las oficinas de la so
ciedad á suscribirse por las luces que gusten , conforme á los pre
cios establecidos. Fn las mismas oficinas se enterará con toda ex 
tensión de las condiciones y requisito.4 sumamente favorables á 
los consiimidoi e s , con que la sociedad corresponderá á los pedi
dos que se hagan.

Las oficinas de la compañía se hallan establecidas en la calle 
de San Esteban, núm. 2 ,  cuarto principal. 1

C O N C U R S O  D E  D O Ñ A  G E R Ó N I M A  H E R C E L  Y  SO L A N O .

E n conformidad á lo acordado en la junta extrajudicial ce 
lebrada el dia 2  de Febrero de 1 8 4 6 ,  los síndicos de este con 
curso convocan á los Sres. acreedores á nueva junta para darles 
cuenta de la manera con que han evacuado la comisión que se . 
les confió, y acordar lo necesario para la ultimación de este an
tiguo expediente.

La reunión se verificará el dia 14 del corriente á las once de 
la mañana en punto en la calle del Duque de A l b a ,  núm. 8  
cuarto segundo.

Se encarga la asistencia de todos los acreedores por sí ó por 
medio de apoderados con poder bastante, p u e s  los que no asistan 
se entiende que renuncian su derecho y convienen con lo que 
acuerde la mayoría.

Los Sres. apoderados que concurrieron á la junta de 2  de 
Febrero de 1 8 4 6 ,  y que recogieron los poderes originales por 
hacerles falta para otros negocios, presentarán los mismos pode
res originales ó testimoniados en forma para unirlos al expedien
te á fin de hacer constar cu él su personalidad.

Son acreedores reconocidos: el arquitecto D. Francisco H er
rera de Laca lie.

El poseedor del patronato fundado por D. Felipe González 
Asma.

Las monjas del Caballero de Gracia, y los poseedores hoy de 
las dotaciones que en este convento hicieron la Señora Princesa 
de Antillanos, y  D. Bernardiuo de Almansa , obispo de San
ta Fe.

Los poseedores de las memorias que D. Juan Villasano fun- , 
dó  para dotes de huérfanas de clarineros (le la Real caballeriza 
regalada; Doña Casilda P ined o ;  D. Dionisio Perez G uerra , Dou 
Manuel Antonio G óm ez ,  D. Juan Jiménez, D. Cárlos Monedero, 
heredero de D. Lucas Urrea , D. Antonio Fabeirae, D. Angel .  
Sánchez , heredero de D. Justo, y D. Cayetano Martínez, acree 
dores de Patricio Diaz.

El hospital de San Pedro de esta corte,  y  D. Cárlos López.

BOLSA DE M A D R i r .

Cotización del dia 4 de Febrero á las tres de la tard e

EFECTOS P U B L I C O S .

No se han hecho operaciones.

C & K 9 JO S .
T óndrei á 90 dias, 37. P *r ii, 16-17 pap. * *



A licante, 3 /1  pap b. Málaga, 3 /4  pap. b.
Barcelona á ps» fs. 1  b, Santander, 1 5/4 din. b.
B ilbao, 1  1/2 din. b. Santiago, 3/4 b.
Cádiz, 1/2  b.' Sevilla, 1/2 id.
Cor uña, 1  id. Valencia,  7/8 pap* b.
Granada, 1/2 id. Zaragoza, par din.

Descuento de letias á 6 por 100 al año.

DIRECCION G E N E R A L  DE LOTERIA S
N A C I O N A L E S .

JBÍoticia de los pueblos y  a dministraciones donde han cabido los 2o pre•  
míos mayores de los 1500 que comprende el sorteo de este día.

Números. Premios. Administraciones.

1 5 8 0 .............  12000 ps. fs. . . .  Madrid.
39 2 5 4 .  . . . . .  6 0 0 0 ......................  Sevilla*

4559. . . . . .  OÜ00   . • M adnd .
1 5 0 2 8   2000 ...................  Cádiz.
5 5 2 7 9 ............ * 0 0 0 ......................  Murria .
2 1 6 7 7 ............  1 0 0 0 ......................  Cádiz..

8 2 8 9 ............ 1 0 0 0 ...................... Sevilla.
2 4 7 5 0 ............  * 0 0 0 ......................  Valladolid.
2 2 5 4 1 ............. 5 0 0 ..................... Barre lona.

9 9 6 3 . . . . . *  5 0 0 .....................  Madrid.
3 0 0 5 6 ............. 5 0 0 ..................... Cádiz.
1 8 1 9 6 ............. 500..................... San Fernando.
4 1 5 5 0 ............. 5 0 0 .....................  Cádiz.
5 2 8 5 6 .............  5 0 0 . . . ..........  Madrid.
2 7 5 8 5 .............  4 0 0 ..................... Idem.
3 0 5 9 0 .............  400 .................. Ronda.
»38540............  4 0 0 . .................. Soria.
3 3 7 2 4 .............. 4 0 0 ..................... Cartagena.
3 4 7 2 8 ............  4 0 0 ....................  Sevilla.
4 4 9 6 1 ............. 4 0 0 ....................  Idem.

2 5 4 6 ............. 4 0 0 ..................... Al coy.
2 1 6 5 3 .............  4 0 0 ....................  Madrid.
2 1 1 8 7 .............  4 0 0 .............. . . Ba roe lo na.

La dirección general ba dispuesto que el sorteo que se ba de 
celebrar el día 20 del presentí1 sea bajo el fondo de 92,000 pesos 
fuertes ,  valor de 46,000 billetes á dos duros cada uno, de cu
yo capital se distribuirán en 1500 premios 69,000 pesos fuertes en 
Ja forma siguiente;

Premios. Pesos fuertes.

1 .  . ..........  d e .......................................  12000
1 ................ d e ..........................   6000
1 .  . ........... d e ........................................ 3000
1 ................ d e ...............    2000

- 4 ................  d e . .  1 0 0 0 ............   4000
6 ................  d e . .  5 0 0 ...................  5000
9 ____. . .  d e . .  4 0 0 . ..................  360 0

1  1................  d e . .  2 0 0 ...................  2200
1 2 ................  d e . ,  1 0 0 .............   1200
16 ................  d e . .  5 0 ..................  800
2 2 . .  . .  . . .  d e . .  4 0 ...................  880

5 0 0 ................  d e . .  2 4 ....................  12000
9 1 6 . . ...........  d e . .  2 0 * ..................  18320

1500 69000

Los 46,000 billetes estarán divididos en cuartos á 10 rea
les cada uno , y se despacharán en las administraciones de lo
terías nacionales.

Al ti i a siguiente de realizarse el sorteo se dará* al publico 
Jas listas impresas de los números que hayan conseguido premio, 
y  por ellas, y por los mismos billetes originales, pero no por n in
gún otro documento, se satisfarán las ganancias en las mismas ad 
ministraciones donde se hayan expendido, con la puntualidad que 
tiene acreditada este establecimiento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Doctor D. Manuel de Robles y E lia s ,  auditor  de guerra  y 
juez de primera instancia de esta villa del Burgo de Osma y su 
partido 5fc.

Por el presente edicto se c ita ,  llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á la propiedad de los bienes, 
derechos y acciones afectos á la memoria de misas que en la v i
lla de San Esteban de Gormuz fundó D. Lope de Salcedo , racio
nero que fue de la santa iglesia de Osma, los cuales radican en 
este partirlo judic ia l ,  para que en el termino de 50 d i a s ,  conta
dos desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Bolctin oficial de esta provincia , comparezcan á deducirlo á e s 
te juzgado por medio de procurador de el con poder bastante por 
el oficio del infrascrito escribano; en el concepto de que pasado el 
indicado termino según lo dispuesto cu la ley de 19 de Agosto 
<le 184* le parará el perjuicio que baya lugar al que no se pre
sentare , pues por auto de esta fecha á pedimento del procurador 
D. Balt asar Ruiz Serrano , á nombre de D. Hipólito Salinero,  
clérigo residente en la villa de Fuentespina , asi lo tengo man
dado.

Dado en la villa del Burgo á 21 de Enero de 4 8 4 7 .= M a n u e l  
de R o b le s .= P o r  mandil do de S. S. ,  Ildefonso de Sienes.

Juzgado de M a r in a .= E n  virtud de providencia del Sr. ase
sor de Ja dirección geiveral de la Armada y  su juzgado en esta 
corte ,  se c i ta ,  llama y emplaza á Doña M a m  dad Cfcsa 1 , Doña 
Josefa Balea:o, Doña Josefa Jiménez de L ara  y D. Jo a n  J im é
nez de L a r a , parte de los herederos fiambrados por el difunto 
D. Andrés Baléalo , capitán de fragata de  la propia añilada , en 
su testamento cerrado , bajo la cual iltejxMMÚun lia fallecido, y 
cuyo paradero se ignora ,  para que en el término d e  30  dias, 
contados desde su publicación en la Gacela de tai o p i l a  1 , com
parezcan en forma á dicho juzgado y  por Ja eseríUdma principal 
del ram o, sito en la calle de las H uertas ,  número 1 4 ,  cuarto 
segu ndo de la derecha,, á fin de enterarles del estada en que se 
hallan los autos formados en su razón , y  soliciten lo que á su 
derecho convenga á los bienes que el repulido D, And res Baléalo 
ha dejado; prevenidos que de no vetibcailo les parará el perjui
cio que haya logar.

D. Joaquín Ramón de Caracuel, juez de p i im cra  instancia 
de esta c iu iud  do Luccna y su punido.

Por el presento se convocan, c i tan ,  llaman y emplazan todas 
las personas que  se consideren con derecho á obtener la propie
dad de h>s bienes-dote de las capellanías que en la parroquial 
de esta dicha ciudad fundaron D. Pedro Luis de Castilla y Do
ña Isabel C o rrea ,  para que en el lémino de 50 d ias ,  contados 
desde la fecha de la publicación del presente en la Gaceta de 
Gobierno y Boletín oficial de esta provincia , que por primero y 
último les señalo, comparezcan en este juzgado por si ó por apo
derado en forma que Íes represente, y  por la escribanía del in
frascrito, á deducir  sus pretensiones; apercibidos que de no ve
rificarlo se procederá á declarar dicha propiedad en favor de 
D. Juan M u r ía , D. Martin , D. José María , D. Francisco de P a u 
la y Doña Manuela Ramírez y  Chacón, hermanos, de esta ve
cindad , que la han solicitado con motivo del fallecimiento de 
Doña Francisca de Asís Ramírez  y Castilla , su tia , que la te
nia pretendida en conformidad de lo que dispone la ley de 19 
de Agosto de 1841.

Dado en la ciudad de Lucena á 27 de Enero de 1 8 4 7 .~ J o a -  
quin R. de C uracue l .~ Por  mandado de dicho Sr. juez,  Pedro de 
Bla ucas y Palma.

En el juzgado de primera  instancia de la villa de Pozoblan- 
eo, y por la cscribania de D. Bernardo Gallardo, se sigue causa 
criminal de oficio sobre averiguar los autores de Ja muerte violenta 
inferida á un hombre que en el dia 26  de Noviembre del año 
próximo pasado se halló cadáver desnudo en el pozo de la coci
na del exconvento de frailes, extramuros de la villa de Pe l in 
che , acompañado de un perro dogo, color de canela, ambos ya 
empezado el estado de putrefacción , y  para que puedan sufrir 
el condigno castigo, se invita por el presente á todas las perso
nas que puedan dar alguna noticia ó idea de quiénes sean los 
agresores, ó de quién fuese el expresado cadáver, lo manifieste á 
á este juzgado por los medios que le dicte su prudencia , pues 
en ello acreditarán su celo por la buena administración de ju s 
ticia.

Pozoblanco y Enero 26  de 1847*— Luis Bertrán B e r t ra i i ,=  
Bernardo Gallardo.

D. Joaquín Ramón de C a racu e l , juez de primera instancia 
de esta ciudad de Lucena y su partido c.

Po r  el presente se convocan, eitan,  llaman y emplazan todas 
las personas que se consideren con derecho á obtener la propie- 
d.ad de los bienes dote de que se compone la capellanía fundada 
en esta dicha ciudad por Juan Barbero Diaz,  para que en el 
término de treinta d ias ,  contados desde la fecha en que se in
serte cu la Gaceta de Gobierno y  Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan en este juzgado por sí ó por medio de apoderado 
en forma á deducir sus pretensiones , apercibidos que de no ve
rificarlo se procederá á declarar dicha propiedad en favor de 
Doña María de la Soledad Toledano y G ut ié rrez ,  muger legí
tima de D. Mariano Atañe y García , que la ha solicitado con
forme á lo dispuesto en la ley de 19 de Agosto de i 8 4 i.

Dado en la ciudad de Lucena á 28 de Enero  de 1 8 4 7 .=  
Joaquín R. de G aracue l .=P or  mandado de dicho Sr. juez ,  An
tonio de Blanco y Palma.

D. José Antonio Q u e ro ,  abogado de los tribunales de justicia 
del reino y por S. M. juez de primera instancia en esta villa y su 
partido ¿Ce.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de las capellanías colati
vas fundadas en esta iglesia y agregaciones hechas á ellas por 
Juan  Sánchez de Castilla , Agustín Aguilav, Diego Duran Beni- 
tez, Diego Martin  Gordillo ,  Mártin Sánchez de Castilla y M a
ría Gordillo, para que dentro" del término improrogable de 30 
dias acudan por sí ó por medio de procurador de este número 
á usar del que crean asistirles en cierto expediente promovido á 
instancia’ de Doña María Antonia Duran , de este domicilio, so
bre que se le adjudiquen dichos bienes en propiedad y de libre 
disposición; pues pasado aquel proveeré lo que corresponda , pa
rando á los morosos d  perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Campillos á 27 de Enero de 1 8 4 7 .= J o -  
sé Antonio Q u e ro .= P u r  su mandado, Francisco de Luna  y Perez.

Licenciado D. Vicente María G du tañuzor ,  juez de primera 
instancia de este partido de Anana.

Por este cito ,  llamo y emplazo á cuantos se creyeren con de
recho al concurso que hizo Francisco Antero Izarra , vecino de,  
Puenletarrá ,  para que en forzoso término d e S O d ia s  acudan á mi 
tribunal por medio de procurador legitimado en forma á deducir 
el que les asista , y al siguiente dia de cumplir  este plazo, á la 
junta de acreedores que tengo decretada en mi sala de audien
cias; bajo apercibimiento que pasado Ies parará el perjuicio que 
en justicia haya lugar.

Dado en Aña na , Enero 30 de 1 847 .=V icen te  María Culata- 
ñ azo r .= P o r  su mandado, D. Juan Telesforo de Guinea.

Licenciado D. Cristóbal de Castro y P isa ,  abogado de los 
tribunales nacionales y del ilustre colegio de G ra n ad a ,  juez de 
primera instancia de ts le  partido ¿Ce.

Por el presente c ito ,  llamo y emplazo á todas las personas 
que se consideren con derecho á los bienes de las capellanías y 
memorias de misas fundadas en Conil por D. Alonso García M o
rojo», Miguel Mateos, Cristóbal Sánchez Cantil lo ,  Doña Inés 
ü r t iz  Cifuentes,  Doña Juana  Ürtiz Cifnentes, y en esta de Chi
china por Sebastian M u rc h o ,  Ana Sánchez Reudon, Diego M ar
tin V ida l ,  Esteban Alonso de Molina , Ju an  Sánchez,  Rodrigo 
V e la ,  Doña Catalina Aragón R e n d o n , Antonio Fernandez ,  D ie
go y Alonso Benitez, D. Pedro y Doña Sebastiana Benitez, Ana 
Velez ,  Juan  Ruiz  Mouge, Loieuzo Ramos Delgado, Agustiu Sal
cedo, Juan  Esteban de A ru a  , Alonso T irado  , Doña Catalina 
P e re z ,  D. Nicolás M art in  Dávila,  Sebastian Cebada Avecilla, 
Doña Catalina R endon ,  Luis Ramirez Arellauo, María Esquivel 
y su hermana, y D. Ju an  Domingo Cebada, para que en el térmi
no de 50 d ias ,  contados desde Ja inserción de este anuncio en la 
Gaceta de M a d r id ,  comparezcan á deducirlo en forma en este 
juzga do , bajo apercibimiento do que pasados se adjudicarán d i 
chos bienes a Doña María Ramírez Sánchez,  vecina de Conil ó 
se procederá á lo que lugar haya , parándoles perjuicio.

Chichina y Enero 15 de 1847.= C ris to b a l  de Castro y P ¡ s a .=  
Por mandado de dicho señor ,  Manuel Rodríguez Rosas.

■ Licenciado D. Cristóbal de Castro y Pi ij , abogado de los 
tribunales nacionales y del ilustre colegio de Granada , j U(r¿ ^  
primera instancia de este partido ¿fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las persona» 
que pretendan tener derecho á los bienes-dotacion de la capella
nía y  patronato activo que  en la villa de Conil fundó Ped¿0 
Martin Cantil lo ,  para que en el término perentorio de 39  di.,? 
contados desde que se publique esta convocatoria en la Gnerta 
de Madrid , comparezcan á ejercitarlo en forma en este juzgado* 
con apercibimiento de que pasado que sea se procederá á Ja ad
judicación de dichos bienes que solicita D. Joaquín Moreno Pa . 
cheto,  vecino de la villa de Veger , ó á lo que lugar hubiese* 
parándoles perjuicio.

Chichina Enero 2 1  de 1847 .=C ristóbal  de Castro y  Pisa.W 
Por mandato de dicho señor ,  Manuel. Rodríguez Rosas.

E u  junta  de acreedores al concurso de D. Cayetano de Diliz' 
y Rubio, celebrada ante el Sr. D. Miguel María Duran, magis
trado honorario, juez íle primera instancia en esta capital ,  por 
la escribanía del Sr. D. José María de Garam endi,  en 51 de 1 
Enero último, se acordó entre otras cosas 'c i ta r ,  como se cita y 
emplaza, á todos los acreedores é interesados á los bienes con-' 
cursados, para que dentro de 15 dias, que por último é impro- 
rogabie término se les señala, presenten en dicha escribanía Jos: 
documentos que acrediten sus respectivos créditos y derechos, y  
que no lo han verificado hasta ahora á pesar de habérseles e i - ’ 
tado anteriormente, con apercibimiento de que pasado este últi
mo término sin hacerlo, se tendrán por caducados sus créditos, y 
se procederá á la graduación que practicarán los síndicos del 
concurso de todos los que se han presentado, y  se dará cuenta 
de ella en la junta que se celebrará el domingo 7 de Marzo pió*' 
ximo á las once de su mañana en la audiencia de dicho señor 
juez, que la tiene en el piso bajo de la terr i toria l:  y se cita y 
emplaza también a todos los acreedores é interesados á dicho 
concurso, á fin de que concurran por sí ó por medio de represen
tante legítimo á la expresada junta con «apercibimiento de que ten- 1 
drá efecto esta con los que asistan, y á los que no lo verifiquen 1 
Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. Cristóbal de Castro y P isa ,  abogado de le» 
tribunales nacionales y del i lustre colegio de Granada , juez de 
primera instancia de este partido ¿fe.

Por  el presente c i to ,  llamo y emplazo á todas las persona»; 
que se crean con derecho á los bienes de las capellanías y me
morias de misas fundadas en esta villa por D. Alonso Aragón, 
Cano y Doña Antonia J im énez,  Doña Ana de Castro y Juan de 
M o l in a ,  Catalina J im énez,  Ana de Aragón,  Pedro de Torres 
P a r ra ,  D. l e d ro  Benitez Fernandez Trujil lo  , D. Alvaro Ceva-. 
da Bazan , D. Gaspar Gutiérrez,  D. Tornas Cano y Doña Mana 
Izquierdo, D. José C a n o ,  p resbíte ro ,  Juan Nuñez Jiménez y  
Leonor Gómez, su m uger ,  D. Juan  de Alba MeJ.endez, D. Alon
so Aboyado y Doña Gerónima T o rres ,  Sebastian de Aragón,, 
Manuel. Sánchez Arroyo, D. Francisco Vázquez Aragón y con
sortes , D. Esteban y Doña Josefa Aragón , D. Alvaro Gómez 
Vidal y Doña Juana  Martinez,  Doña Leonor Perez Maldonado^ 
Doña Aña Blanca de Avecilla , Doña Ana .Aragón de la Cida, 
Isabel Cano T ru j i l lo ,  Leonor Cevada y consortes , D. Cristóbal 
do Molina y  Doña. Isabel Cantos T ru ji l lu s ,  para que en el tér
mino de 50 d ias ,  contados desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de M adr id ,  comparezcan á deducirlo en forma en este 
juzgado, bajo apercibimiento de que pasados sin verificarlo se 
adjudicarán dichos bienes á D. Juan  de Dios M uñoz ,  ó se pro
cederá á lo que lugar haya ,  parándoles perjuicio.

Chielana 11 de Enero de 1847 .=C rD tobal  de Castro y 
P is a .= P o r  mandado de dicho Sr. juez, Manuel Rodríguez Rosas.

Licenciado D. Cristóbal de  Castro y P isa ,  abogado de los 
tr ibunales nacionales y del colegio de Granada , juez de primera 
instancia de'este  partido ¿Ce.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se consideren con derecho á los bienes de las capellanías, me
morias de misas y fundaciones' de patronatos , hechas en esta vi
va por Alvaro González Adda 1 y consorte ,  D Cristóbal Campar'  
con D. Antonio María de la Serna,  Alonso N uñez ,  lúes de Ara
gón , D. Sebastian do Aragón, Garrí Martin R endon ,  Gonzalo 
M ar t in ,  Alonso Gil R e n d o n ,  Sebastian M in ch o ,  el vicario Bar
tolomé Ballesteros Cantillo , Doña Josefa Aragón T ru j i l lo ,  viu
da. do francisco Esteban Vejarano, Aittona G i l ,  Alonso García 
Chamorro y su muger Antona Ruiz ,  Diego García C ham orro ,’ 
Pedro R u iz ,  Doña Leonor P e rez ,  Cristóbal García Granero, 
M artin  R u i z , Ana Fernandez Maldonado, Mtgviel Sánchez T ru 
j i l lo ,  D. Juan  Olvera , presbítero, y la fundada por el licencia
do D. Juan de Arias , en nombre de D. Diego Moreno Morcjon, 
que se sirve en la villa de C onil ,  para que en el término de 
06 dias , contados desde la inserción de es.te anuncio en la Ga
cela de Alad{id , comparezcan a deducirlo en forma en este j u 
gado ; bajo apercibimiento de que pasados se adjudicarán dichas 
bienes a Doña María Alta Sánchez Rendon y Corro ,  que lo so
licita como parir uta de los lundadoros, ó se piocederá á lo que 
lugar haya, parándoles p e r j u i c i o .

Chiclana Enero 8 de 1847 .^C ris tóbal  de Castro y P isa .^  
Por mandado de dicho señor, Manuel Rodríguez Rosas.

TEATROS
PRIN CIPE . A las siete y media de la noche.
1 ? Brillante sinfonía.
2. La gran comedia de magia en cuatro actos, t itulada

LA R E D O M A  E N C A N T A D A .

CRUZ. A las siete y media de ía noche.
Se dará principio con una brillante sinfonía. 

r  ^ c o n t in u a r ‘ion se ejecutará el drama nuevo en cuatro actos  ̂
dividido en diez cuadros,  t itulado

LOS M IS T E R IO S DE P A R I S ,

traducido libremente del francés del que escribió el célebre Eu
genio Sue , autor de la lamosa novela del misino nombre.


